
Ano I. Hartes 20 de lebrero de 186i . 

G A C E T A 
PRECIOS D E S U S G R I G I O N . 

En e«<a ciudad.—Suscritores forzosos 1 cénf. de real a l mes. 

— particulares.... 1 peso — 

P U N T O S D E S U S G R I G I O N . 
M A M I L A — I m ? . Amigos del Pais, Calle de P A L A C I O , núm. 8. 

£ n P R O V I Ñ C I A S . — E n casa de los corresponsales de dicho periódico. 

U n número suelln H ^ A T . 

PREGIOS D E SUSGRIGION. 

En i»rovinc-ia»...—Suscritores forzosos 

— — — particulares... 

1 cént. de real al mes. 

O It«. franco de porte. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por el Ministerio de la Guerra y de Ultramar se 
oomunicó, con fecha 81 de julio prócsimo pasado, al 
r.scmo. Sr. Gobernador Superior Civil la siguiente 
lie al orden. 

"Escmo. S r . = L a Reina (q. I ) , g-.) se ha dignndo 
espedir eí Real decreto s¡g-\üente:="Conformán
dome con lus razones que me ha espuesto el Ministro 
de I;» Guerra y de Ultramar, 'de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
sio-uioiite: = Artículo primero. Se crea un Gobierno 
Político Militar en las Islas V i s a y a s . = A r t í c u l o se-
o-undô  E l Gobierno de Visayas comprenderá las 
islas de Cebú, Panay, Negros, Bohol, Leife y Samar 
con sus adyacentes. Cada una de estas islas con sus 
dependencias formará un distrito, á escepcion de la 
de Pana}' en que se conservarán los tres de Iloilo, 
Antique y Capizhoy existentes. L a isla de Bohol hará 
parte del distrito de Cebú. La capital de, la provincia 
de Visayasse establecerá en Cebú.=Art ícu lo tercero. 
E l cargo de gobernador de Visayas tendrá el sueldo 
anual de seis mil pesos y dos mil además para gastos 
de representación. Esta última suma le será abonada 
por los fondos de Propios y Arbitrios de las islas. 
E l Gobernador tendrá ademas habitación por cuenta 
del Es tado .=Art í cu lo cuarto. E l gobierno de las 
islas Visayas será desempeñado por un brigadier de 
Ejército mientras subsista la actual org-anizacion po
lítico-militar de los distritos .=Artículo quinto. Su
cederá en el mando al Gobernador de Visayas el 
gefe militar de mayor graduación que exista en la 
provincia, reservándose después el gobierno ó el Go
bernador Capitán General, resolver en cada caso, lo 
que estimen oportuno. E n los distritos sucederá así 
mismo á los gobernadores el oficial de mas gradua
ción hasta que el Gobernador de Visayas provea in
terinamente y consulte al Capitán General para que 
este determine lo que proceda con arreglo á las 
disposiciones vigentes.=iArtículo sesto. Corresponde 
al Gobernador Capitán general de Filipinas res
pectó al de Visayas.=Primero. Comunicar las ór
denes, reglamentos y demás disposiciones que por 
el Gobierno Supremo se le dirijan, haciendo que se 
ejecute lo prevenido en ellas.=Segundo. Dar así 
mismo las instrucciones que conceptué convenientes 
para el buen régimen y administración de las Visa
yas, sm perjuicio délas atribuciones que espresamen-
te se declaren al gobernador de estasIslas.=Tercero. 
Suspender el cumplimiento de la resoluciones toma
das por el gobernador de Visayas siempre que este 
se escediere de sus facultades ó que aquellas fueren 
de tal naturaleza que pudieran eoinpronieter la tran

quilidad y el orden público, dando cuenta inmediata
mente al Gobierno Supremo. =Cuarto. Ejercer las 
funciones que le están declaradas como Superinten
dente general de Real Hacienda.=Quinto. Dispo
ner la remisión á Manila con toda seguridad de 
los fondos sobrantes en Visayas y pertenecien
tes al Tesoro p ú b l i c o . = Y sesto. Dar cuenta al 
Gobierno á la mayor brevedad posible de las co
municaciones que el Gobernador de Visayas le di
rija sobre asuntos en que la resolución corres
ponda al Gobierno Supreino.=Artículo sétimo. E l 
Gobernador Capitán General de Filipinas deberá/ 
por su parte destinar á las Visayas las fuerzas mi
litares de mar y tierra que sean nescesarias para la 
defensa del país, ó para garantizar la seguridad de 
las personas y de las propiedades, estableciendo 
también y conservando fáciles y periódicas comu
nicaciones con la capital del nuevo Gobierno.= 
Artículo octavo. E l Superintendente g-eneral dele
gado de Hacienda de Filipinas dejará siempre en la 
Tesorería de Visayas la cantidad necesaria para los 
gastos ordinarios de las Islas y una reserva capaz 
de hacer frente a un suceso imprevisto.=Artículo 
noveno. Corresponderá al Gobernador de Vi sayas .= 
Primero. Publicar, circular, ejecutar y hacer que se 
ejecuten dentro del territorio de su mando las dis
posiciones que al efecto le comunique el Gobernador 
Capitán General.=Segundo. Mantener bajo.su res-
ponsibilidad el orden y el sosiego público.=Tercero. 
Proteger las personas y bis propiedades, á cuyo efec
to dispondrá de las fuerzas militares que se hallen á 
sus órdenes, empleando también las de mar, de acuer
do con el gefe que las mande, si así lo cree necesa-
rio.=Cuarto. Reprimir y castigar todo desacato á l a 
religión, á la moral ó á la decencia pública y cual
quiera falta de respeto y obediencia á su autoridad, 
imponiendo las penas correccionales que por las le
ves videntes están determinadas ó en lo sucesivo se 
determinaren, y cometiendo á la acción délos Tribu
nales de Justicia los escesos merecedores de ma37or 
castigo.=Quinto. Cuidar de todo lo concerniente á 
la sanidad en la forma que prevengan las leves y re
glamentos, y dictar en casos imprevistos ó urgentes 
las medidas que la necesidad reclamare, dando in
mediatamente cuenta al Gobernador Capitán Gene
ral para que este lo haga al Gobierno Supremo.= 
Sesto. Activar y ausiliar por todos los medios que 
estén á su alcance la recaudación de las contribucio
nes, 3'a sean generales ó locales, procurando cuida
dosamente el desarrollo de las Rentas públ i cas .= 
Sétimo. Ejercer en la gesticn de la Real Hacienda 
todas las atribuciones que están confiadas á los I n 
tendentes en las provincias de Ultramar.=Octavo. 
Vigilar para que los polos se distribu3'an con igual
dad y se presten con exacti:ud por los llamados por 
la ley, como también para que se hagan eíéctivos 
los servicios locales,—Novelo. Activar las obras pú

blicas dentro del territorio de su mando .=Déc imo. 
Vigilar sobre los establecimientos de instrucción pú
blica, beneficencia y demás institutos análogos sos
tenidos por fondos generales ó locales .=Undécimo. 
Estudiar todo lo que pueda contribuir al adelanta
miento y desarrollo moral y material del pais, pro
poniendo al Gobernador Capitán General para que 
esta autoridad resuelva por sí ó dé cuenta al Gobier
no según los casos todo lo que no esté dentro de sus 
atribuciones.==Duodécimo. Desempeñar las funcio
nes que en lo militar están declaradas á los Coman
dantes generales de provincia.=Artículo diez. E l 
Gobernador de Visayas pasará mensualmente al 
Gobernador Capitán General de Filipinas un índice 
de las resoluciones que adopte dentro de sus faculta
des, para que sea eficaz la vig-ilancia y alta inspec
ción que al último corresponden. Tanto de este índice 
como de las determinaciones que en su vista acuerde 
el Gobernador Capitán general, se dará cuenta al Go
bierno Supremo, con la instrucción correspondiente. 
= Artículo once. Se crea en las Islas Visayas una 
Secretaría compuesta de los empleados siguientes; 
Un Secretario con tres mil pesos anuales. U n Ofi
cial primero con mil quinientos pesos. U n Oficial 
segundo con mil doscientos pesos. U n Oficial ter^ 1 
cero con mil pesos }' un Oficial cuarto con ochocientos * 
pesos. Para escribientes se fija la cantidad anual de 
mil seiscientos pesos y para material la de ochocien-
tos .=Art ícu lo doce. Se establece en las islas Visayas 
una administración de rentas unidas con el personal 
y las dotaciones que á continuación se espresan: U n 
administrador con dos mil quinientos pesos. U n Ofi
cial primero interventor con mil quinientos. Dos Ofi
ciales segundos á mil doscientos cada uno. Dos ter
ceros á mil cada uno. Dos cuartos á ochocientos cada 
unoy un almacenero con ochocientos. Para escribien
tes y fagiuantes se asigna la cantidad anual de tres 
mil pesos y para material la de mil doscientos. E s t a 
administración deberá además atenderá la especial 
de la isla de Boho l .=Art í cu lo trece. Se establece en 
las islas Visayas una Contaduría de Real Hacienda 
con el personal y dotaciones siguientes: Tjn Conta,-
dor con dos mil quinientos pesos anuales. U n Oficial 
primero con mil quinientos. U n Oficial segundo con 
mil doscientos. U n Oficial tercero con mil. Y un 
cuarto con ochocientos. Para escribientes se asigna 
la cantidad anual de dos mil cuatrocientos pesos y 
para material de la dependencia la de ochocientos.= 
Artículo catorce. Se establece en las mismas islas 
Visayas una tesorería de Real Hacienda con el per
sonal que á continuación se espresa: U n tesorero con 
dos mil quinientos pesos anuales. U n Oficial primero 
con mil quinientos. Uno segundo con mil doscientos 
y un Cüjerocon ochocientos. Para escribientes se fija 
la cantidad anual de mil doscientos pesos y para ma
terial la de quinientos. E l tesorero deberá presentar 
la fianza de cuatro mil pesos.===Artículo quince. Sub-
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sistirán los actuales Goberii:idores pólítieo-milífarés 
en los distritos que componen el Gobierno de Visa-
yas. ==Articulo diez y seis. Los Gobermidores de los 
distritos ejercerán cudu cnai en el suyo atribuciones 
análogas á IÜS que se decl;ir;m al Gobernador de la 
provincia pnra todo su territorio: si bien sujetán
dose á las órdenes e* insjgicciones que por esta au
toridad se les comuniquen.=Artículo diez y siete. 
Las administraciones depositarías de Real Hacienda 
de los distritos de Visa vas serán de tres clases: de 
primera Cebú (con su adyacentes de Bohol y Siqui-

jor?) Capiz con el distrito de Romblon é Iloiloj de 
seg-unda Leite y-Samar, y de tercera Isla ;de jNTé-
gros 3r Antique.—Articulo diez y ocho. En las admi- . 
nistraciones deposítarias derentas.de Visayas que
dan refundidas las de Aduanas delloilo 3T las de v i 
nos existentes en la actualidad con todo su personal.= 
Artículo diez y nueve¿ La administración depositarla 
de Cebú lo será también de Aduanas, quedando habi
lita do aquel puerto para el comercio universal de 
importación y esportacion.,.Artículo. ..veinte. Las 
Administraciones de Cebú y de Iloilo tendrán el 
sigMiiente personal con las dotaciones que se espre
san. U n Administrador con mil quinientos pe
sos anuales. U n Interventor con mil. Un vista 
con ochocientos. Un almacenero con seiscientos. 
Y un Oficial con seiscientos. Para escribientes, tone
leros y fag-inantes se asigma la cantidad anual de 
quinientos pesos y paramaterial la de trescientos cin
cuenta. La Administración de Capiz tendrá el perso
nal siguiente: Un Administrador con mil quinientos 
pesos anuales. Un Interventor con mil. Un almace
nero con seiscientos y dos oficiales á seiscientos^ Pa
ra escribientes, toneleros y faginantes se asigna la 
cantidad de quinientos pesos y para material la 
de trescientos. Esta administración con las cantida
des que se le asignan deberá atender á la del distri
to de Iiomblon.=Artículo veintiuno. Las Admi
nistraciones de segunda clase, tendrán el personal 
que á continuación se espresa: Un Administrador 
con mil doscientos pesos anuales. Un Interventor con 
Ochocientos. U n almacenero con quinientos. Y un ofi
cial con quinientos. Para escribientes, toneleros y fa
ginantes se asigna á cada una de estas dependencias 
la cantidad anual de cuatrocientos treinta y dos pesos 
y para material la de doscientos cincuenta.=Artículo 
veintidós. Las Administraciones depositarías de ter
cera clase tendrán cada una el personal siguiente: 
U n Administrador con mil pesos anuales. Un Inté i -
ventor con seiscientos. Un almacenero con cuatro
cientos. Y un ofieial con cuatrocientos. Para es
cribientes, toneleros y faginantes se asigna á cada 
una de estas dependencias, la suma anual de cua
trocientos treinta y dos pesos y la de doscientos 
para material.—Artículo veintitrés. Las oficinas de 
lleal Hacienda, asi centrales ^omo locales, que se 
estableen en las Islas Visayas, se regirán por las 
instrucciones vigentes en la. Isla de L u z o n . = A r t í 
culo veinticuatro y último. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á las del presente 
Decreto. Dado en San Ildefonso á treinta de Julio 
de mil ochocientos sesenta. Esta rubricado de la 
Real mai io .=El Ministro de la Guerra y de U l -
tramar.=Leopoldo O'DonnelI. De Real orden lo 
comunico á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.=Dios guarde á V . E . muchos' 
años . San Ildefonso 31 de Julio de 18G0.=Leopoldo 
O ' B o i m e W . » 

• 

Y habiendo dispuesto dicho Escmo. Sr. por de
creto de la fecha el cumplimiento de la preinserta So-: 
berana orden y la instalación el dia 16 de Marzo 
próesimo venidero de las nuevas dependencias, se 
pública en la Gaceta de Manila para general co
nocimiento. 

• ^ J M J T V Í O " T i u : l . O . ) C'i . -rtD S - í í í O í ' W .3.0 I i a r i J i n p W i l l Í H J J I 

Manila 21 de Febrero de 18G1.—El Secretario 
general, J . L . de Baura 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO SUPERIOR OIVIL 
P E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Sección de líacienda Pública. 

Por el Ministerio de la Guerrra y de Ultramar se 
ha comunicado al Escmo. Sr. Gobernador Superin
tendente con fecha 30 de Noviembre último, bajo el 
n.0 1148 la Real orden siguiente. 

„Escmo. Sr .=Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este Departamento en 14 del actual lo si-
g u i e n t e = „ E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Presidente de la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado lo que sigue.=Por el Ministerio 
de Hacienda se dice á este de la Guerra lo siguiente. 

\ = E l Sr. Ministro de Hacienda dice ho}' al Presiden
te de la Junta de clases pasivas lo que sigur=Aten-
diendo á que por Real orden de 28 de Octubre de 
1858 se halla establecido que todos los individuos 
del Ejército y Armada qne tengan opción á pensio
nes por escudos de ventajii y cruces de distinción, 
están obligados á presentar los diplomas para regis
trarlos en las Cojitadnrías de provincia eh el preciso 
término de tres meses contados désdd la fecha en 
que se les espida la licencia absoluta, pasado el cual 
sin haberlo veriíicadoy quedan nulos y sujetos á 
rehabilitación, y considerando que una dilatada 
esperiencia ha demostrado los inconvenientes y per
juicios que ofrece á ja Administración .y a los intere
sados el cumplimiento de la mencionada'disposicioii: 
Gonsiderando que los haberes vitalicios de que se 
trata constituyen un derecho pasivo perfecto, Como 
el procedente de cesantías, jubilaciones, retiros y 
montés-pios, y que'por tanto su reconocimiento v 
pago deben subordinarse á las disposiciones genera
les dél ramo, desapareciendo la condición escepcional 
con que subhsten; Considerando que por Real De
creto de 27 de Marzo de 1857, se alzó el término 
preciso de cuatro meses que estaba prefijado para 
que' los empleados del orden civil solicitasen la de
claración de sus derechos pasivos, y que noi estando 
boy determinada legalmentíi la prescripción de tales 
derechos por razón de lapso de término en reclamar 
su reconocimiento/ no' és justo ni corresponde que 
la Administración declare caducadas las Concesiones 
con que s'é premiaron los merecimientos de dignos 
individuos del Ejército y Armada: Considerando que 
estableciéndose por el Articule) 18 de la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 18.50 que todo crédito 
cuyo reconocimiento y liquidación no se solicite 
dentro de los cinco años siguientes a la conclusión 
del servicio de que proceda quede prescrito, tal dis
posición debe alcanzar á los créditos provinientes 
de dichos haberes vitalicios, de igual modo que al
canza á los dernas del personal de la Administración 
del Estado; y considerando en fin, que la debida uni
dad de procedimiento, reclama que respecto de los 
individuos del Ejércitoy Armada,agraciados con pen
siones vitalicias, se cumpla lo dispuesto en el artí
culo 2.9 del Real Decreto de 21 de Noviembre de 
1^52 que determina que las declaraciones de derechos 
que acuerden ,en favor de las clases pasivas, de su de
pendencia los Ministerios de la Guerra y de Marina, 
las comuniquen directamente á esa Junta de clases 
pasivas, á fin de que la misma verifique laconsignacion 
del pag-o en las respectivas provincias; S. M . ha te
nido á bien disponer lo siguiente: Artículo 1.° En lo 
sucesivo las oficinas de la Administración provincial 
de Hacienda pública no procederán á reconocer sino 
á virtud de las correspondientes consignación y 
ordenación de, pago de esa Junta el derecho al goce 
de haberes vitalicios que par razón de cruces y 
otras distinciones militares obtienen los individuos 
del ejército y armada. Artículo 2.° Dichos indivi
duos que hubiesen Obtenido ú obtengan los pre
mios á que se refiere el precedente artículo po
drán reclamar en todo tiempo el goce de los ha
beres respectivos, quedando por consiguiente alzado 
el término de tres nieses que para solicitar el re
conocimiento y pago de dichas obligaciones esta
blece la Real orden de 28 de Octubre de 1853. 
Esto no obstante respecto al abono de créditos atra
sados por el concepto de que se trata, se estará 
á lo dispuesto en el artículo 18 de la lev de con
tabilidad de 20 de Febrero de 18Ó0, quedando 
en su virtud prescrita toda acción en cuanto á 
dichos créditos, atrasados, y subsistiendo solo la 
relativa,al percibo de los devengos corrientes y 
al de, los que pertenezcan á los cinco años an
teriores á la reclamación que para el reconocimiento 
de sus respectivos derechos presenten los intere
sados, siempre que este reconocimiento se solicite 
fuera del término que Ü. efecto establece la mencio
nada, disposición legal. Artículo 3.° Los Ministerios 
de la Guerra y de Harina, á medida que por 
licénciamiento 6 retiro dejen de pertenecer al ejér

cito y armada aquellos individuos de sus respec, 
tiros ramos que teng-an derecho al goce de algi^ 
haber por razón de cruces ú otras distinciones mili, 
tares y que por salir ó haber salido del servicio 
activo no deban perderlo, se servirán comunicar á 
esa Junta al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.' 
del Real Decreto de 21 de Noviembre de 1852, i J 
órdenes correspondientes en que se esprese: (a) H 
nombre y calidad de los agraciados: (b) La fecha di 
la concesión y el motivo en que se funde: (c) L ¿ 
fecha en que por cesar los interesados en el percibí 
de sus haberes por las cajas de los Cuerpos dé 
que procedan, deban principiar á cobrarlos por los, 
del Tesoro público: (d) E l punto que aquellos haJ 
van elegido para fijar su residencia. Sin el cumpli
miento de los espresados requisitos, la Junta 
de clases pasivas no procederá á la ordenación y 
consignacion fle los pagos; pero llenados aquellos 
verificará dichas ordenación V consignación sobre 
la^Jocalidades que hayan designado los interesados, 
cdn" arreglo á lo ordenado en Real orden de 30 
de Setiembre^de lS56,_por jpedio de documentos en 
que se insei*teiTliterarinejitelas 'esjiiresadas circuns-. 
tancias: Artícúlo 4.° Los iíitefelídóá que por fidta! 
de cumplimienío de lo determinado en Real órdeni 
de 28 de Octubre de 1853, estaban hoy en el casoj 
ge sollcicar reiier1 de los Mimsferibs de la Guerra 
y de Marina, y los, que . á etjta fecha no se encuen
tren aun en ese 'hÚi pol-;"nO lutber trascurrido 
el término de tres meses fijado por dicha Real 
orden n!n;a(el registro^de §1̂ 3 diplomas en las Conta-

(hmw W^mMMf • Mdií*áirlif1 Él i^pmmá 
Ministerios con la oportuna reclamación para que 
los mismos puedan comunicar á esa Junta de 
clases pasivas la declaración de sus derechos con to
dos los datos oue se detcrniinan en el artículo 3.° D i 
chos interesados quedarán sujetos en cuanto al percibo 
de haberes atrasados á lo que acerca de: este'parti-
cular se determina en el párrafo 2.° del artículo 2.° 
Artículo 5.° En atención á que la gente de mar 
se halla frecuentemente fuera Víe su domicilio en 
largas navegaciones que le impiden acreditar su 
existencia con la regularidad y forma exigidas para 
las: demás clases pasivas (leí Estado, dichos indivi
duos por lo relativo á los haberes vitalicios de que 
se trata, podrán justificar su existencia desde cual
quier punto en que accidentalmente se encuentren, á 
fin de que por medio do apoderado Ico-al y en virtud 
del oportuno justificante, se les acrediten 3̂  paguen 
por la Tesorería donde nidiquen los respectivos habe
res las meñsuallahdes vencidas desde la primera que 
hubiesen dejado de percibir hasta la fecha de la justi-
licacinn. Artículo 6." Los Ministerios de la G'uerra 
y de Marina, á. quienes con esta fecha se dá conoci
miento déla presente disposición, se servirán comu
nicar desde luego las órdenes que correspondan para 
poder estar por su parte al cumplimiento de lo que 
queda establecido, y uno y otro si lo estiman conve
niente al mejor servicio, podrán autorizar á su res^ 
pectiva ordenación general de pagos para dirijiráesa 
Jún ta l a s órdenes que se preceptúan en el párrafo 
1.° del artículo 3." y en e! artículo 4.°. — Y enterada 
S. M . se.ha servido disponei-sé observen las siguien
tes re.odas ; para su cumplimiento: 1 L o s Directo
res é Inspectores generales de las armas é instituto 
del Ejército y los Capitanes generales por lo que se 
refiere á los individuos procedentes de las compañías 
sueltas de que son Inspectores, remitirán á este 
Ministerio el dia último de cada més un estado que 
comprenderá: primero, el empleo y nombre,de todos 
IQS individuos de las clases de tropa, que habién
dose licenciado en el mes anterior, tuviesen derecho 
á conservar algún haber, ya por cruces de San Fer
nando ó María Isabel Luisa pensionadas que luir 
biesen obtenido por mérito de guerra, ó ya final
mente por premios de constancia, cuando estos fuesen 
de los que deben continuarse percibiendo aun des
pués de abandonar el servicio. Se esceptuarán de 
estas relaciones á los individuos que tengan derecho 
al: percibo de cualquier otro haber que hubiese de 
ser declarado por una Real órden, en cuyo caso 
al elevarla consulta del que le corresponda, se hará 
iirnalinente de las demás ventajas de que el intere
sado deba continifiar en • pósesioni; 2.° Iva fecha ó 
fechas de que emanan las referidas concesiones,, de
tallándose bien espMcitamente, los motivos en que 
se fundaron. 3.° La fecha en que respectivamente 
los interesados fueron baja en el Ejercito y ce
saron en el percibo de sus haberes. 4.° E l punto 
que eligieren para fijar su residencia. 2." Los Gefes 
de los cuerpos harán saber á los individuos que se 
comprendan en estas relaciones y al entregarles 
las respectivas licencias ó cartas de libertad, la obli
gación en que están de acudir á las oficinas de 
de Hacienda pública de la provincia en que hu
bieren fijado su residencia para reclamar la inscrip
ción en nómina de las cantidades que les corres
pondan percibir, llevando al efecto los documentos 
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iustificantes, y haciéndoles saber que no podrán 
gel . socorridos sino después de trascurridos dos 
meses de que dejaron el servicio; como ig-ualinente 
jos perjuicios que se les podrán irrogar si no acuden 
en tiempo oportuno, p.' Los Capitanes g-enerales 
je Ultramar como Directores que son de todas las 
armas é institutos en su respectivo. Ejército, re
mitirán icnialm^ute estas relaciones; pero subdivididas 
en dos; comprendiendo, en una solamente á los in
dividuos que regresen a la Península y optasen por 
percibir sus haberes en las Tesorerías de la provincia 
en que se estableciesen, y en la seg-unda, á aquellos 
individuos que prefiriesen y tuviesen derecho al per
cibo por aquellas cajas; y á los que se íacilitará 
el pa<>;o de sus haberes, pasundo el Capitán General 
]& currespondiente órden á la Superintendencia, á 
fin de que por esta se dispongan lo que proceda.^= 
De Ueal orden comunicada por el Si*. Ministro de 
ln Guerra v de Ultramar lo traslado á V . E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.?; 

Y habiéiidusc inandüdo, cumplir, de orden de S, E. 
SÍ1 inserta cu la Gaceta de Manila para conocimiento 
del público. 

Manila 21 de Febrero de 186 J . = E 1 Secretario, 
J . L . de Baura. 3 

SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E l . A S I S L A S F I L I P I N A S . 

lO'idi ¡tí---

Sección de Hacienda Pública. 
' .oTsiHif f at̂ aumia fa twfefip îgi »* ?b aójense© scvl) 

Ministerio de la Guerra y de.Ultraniar.=Ultra-
ihaT .=Núm 10Gí).=Escmo. Sr.==Interesada la 
Administración ei» que hio; fálté nunca el surtido de 
vinos lo mismo en Vis avas que en Lnzon, y siendo 
de la'mayor importancia para el consumo que el ar
tículo en venta teng-a, por lo menos, la graduación 
de 18 ó 19 Cartier, la Rehuí ,(Q:,D. G ) ha tenido 
á bien declarar libres de derechos á su importación 
en esas Islas, los alambiques de destilación conti
nua, sea cualquiera su procedencia. De Real orden 
lo dig'o á V. E. para su conocimiento. Dios g-uarde 
á V . E. muchos años. Madrid 21 de Noviembre dé 
]860.=0<Donnell.=Sr. Superintendente deleg-ado 
de HacléiMá de las Islas Eilipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1861.=Cúmplase lo 
que S. M . manda en la precedente lleal orden: á 
los efectos oportunos, dése conocimiento al Tribunal 
'le Cuentas, pase á la Intendencia para las tomas de 
razón, publíquese en la Gaceta por tres dias conse
cutivos, vuelva y archívase.==Lemery.=Es copia, 
E l Secretario.=J. C de Baura. 3 

SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Ministerio de la Guerra y de Ul t r amar .=Ul -
t ramar .=?súm. 337.==Escmo. S r . = L a Reina 
(Q. D. G.) se ha dig-nado espedir con esta fecha el 
Real Decreto sig-uiente. —Para la plaza»de Gober
nador de las Islas Yisayas, creada por M i Real de
creto de esta fecha, Veng'o en nombrar, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, al Brig-adier 
de Infantería D. Remio-¡o Moltó y Diaz Éerrio, 
Gefe del Primer Tercio de la Guardia Civil. =Dado 
en S. Irdcíbuso á treinta de Julio de mil ochocientos 
sesenta. Está rubricado de la Real Mano. E l M i 
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnel l^De Real orden lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios g-uarde á V . E. muchos años. San Ildefonso 30 
de Julio de 18()0. = O'Donnell.=Sr. Gobernador 
Capitán General de Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1801.=Cíimplase, co
muniqúese y publíquese en la Gaceta.=Jose Le-
mery.=Es"copia, Baura. 

SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Ministerio de la Guerra y de Ul t ramar .=Ul t ra -
mar.=-Núin. 346.=Escmo- S r . = S . M . la Reina ha 
tenido á bien nombrar para la plaza de Secretario 
del Gobierno de Visayns creada por Real decreto 
de 30 de Julio próesimo pasado, con tres mil pesos 
de sueldo anual, á D . José María Valdenebro, A l 
calde mayor que ha sido en dichas Islas; para la 
plaza de oficial primero de dicha Secretaría, con mil 
quinientos pesos, á D. José María Monteneg-ro, 
oficial 2.° de la Contaduría de Administración local; 
y para la de oficial seg-undo de la misma dependencia, 
con mil doscientos pesos también anuales, á D . Vic
toriano Valdenebro, oficial tercero primero déla Ad.. 
mimstracion general de Estancadas de esas Islas. 

De Real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.=Dios g-uarde á V. E . 
muchos años. San Ildefonso 4 de Agosto de 1860.= 
O'Donnell. = S r . Gobernador Capitán g-eneral de 
Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1861.=Cíimplase: comil-
níquese y publíquese en la Gaceta.=Lemery.=Es 
copia: Baura. 

SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Ministerio de la Guerra y de Ultramar.=Ultra-
mar.—Níim. 472.=Escmo. Sr.—Habiendo acudido 
D. José María Valdenebro yíOlloqui, Secretario 
electo del Gobierno político de Visayas manifestando 
que, á pesar de hallarse en Cádiz, no ha podido por 
falta de buque embarcarse para esas islas, S. M . la 
Reina ha tenido á bien disponer que esta detención 
no le pare perjuicio siempre que verifique su pasaje 
en el primer buque que se hag-a á la vela. De Real or
den lo dig'o'á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. = Dios g-uarde á V. E . muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de I S O O ^ O ' D o n -
nell. = Sr. Gobernador Capitán g-eneral de las Islas 
Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1801 . ^Cúmplase , co
muniqúese y publíquese en la Gaceta.=Lemery.— 
Es copia, Bnura. 
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SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
D K L A S I S L A S F I L I l ' I N A S . 

Ministerio de la Guerra y de Uítramar.==Uítra-
m a r = N ú i n . 473.=Escino. Sr.=Enterada la Reina 
(Q. D. G.) deque I ) . Victoriano María Valdenebro, 
Oficial electo déla. Secretaría del Gobierno de Visa-
vas, se halla en Cádiz y que no ha podido embarcarse 
par í esas Islas por falta de buque, S. M . se ha servi
do declarar que no le pare perjuicio esta detención 
siempre que verifique su piisaje en el primer buque 
que se hag-a á la vela para ese puerto. De Real orden 
lo dig-o á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.=Dios u-uarde a V. E. muchos años. 
Madrid 16 de, Noviembre.de ISGO^CDonne l^Sr . 
Gobernador Capitán g-eneral de las Islas Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 1861.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese en la Gaceta.=Leinery.=Es 
copia, Baura. 

SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Ministerio de la Guerra v de Ultramar.=Ultra-
m a r . = N ú m . 745.=:Escmo." Sr.=Pa ra la plaza de ofi
cial tercero de la Secretaría del Gobierno de la pro
vincia de Visayas, creada por Real decreto de 80 de 
Julio último, con la .dotación de mil pesos anuales, la 
Reina (Q. D. G.) há tenido á bien nombrar á D. Fran
cisco de Paula Pavés, Archivero de Hacienda públi
ca de Pamplona. De Real orden lo dig-o á, V . E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
g-uarde á V . E. muchos años. San Ildefonso 4 de 
Ag-osto de ISeO.^O'Donnell.^Sr. Superintendente 
deleg'ado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 21 de Febrero de 180! . = Cúmplase, co
muniqúese y publíquese en la Gaceta.~Lemerv.=Es 
copia, Baura. 

H Ó O i U T 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
ADMINISTRACION LOCAL. 

Manila 85 de Febrero de 1801.=Visto este es
pediente promovido á virtud de recursos de los due
ños de tiendas de comestibles de los pueblos de 
Tondo, Binondo, Sra. Cruz, Quiapo, Sin Mig-uel 
y Sampaloc, pidiendo se les releve delpao;odeun 
cuarto diario por cada vara cuadrada de las mis
mas que les exije el contratista de mercados públi
cos, en concepto de este arbitrio, apoyándose en la 
condición 3." del pliég-o de ellas formado por el 
Escmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, y bajo el 
cual, dicha corporación remató en subasta pública 
el espresado arbitrio; Visto el oficio con que el Señor 
( orreg-idor cursa á este Gobierno Superior Civil 
aquellos escritos,- en el que S. S. manifiesta que 
al exijir el contratista de mercados á los recurren
tes el citado impuesto está en el uso del derecho 
que le concede el contrato celebrado con arreg-lo á 
condiciones que el Escmo. Ayuntamiento fijó con 
presencia del plieg-o redactado por la Dirección de 
la Administración local en 20 de Mayo de 1859 
para la subasta de todos los mercados de la pro

vincia; Visto dicho pliego en el que están claramente 
determinadas las oblig'aciones del contratista y de 
la administración, sin que conteng-a nada que pueda 
dar marg-en á dudas ni iiiterpretaciones y mucho 
menos á que se considere al contratista con el su
puesto derecho que dice aquélla autoridad; Visto el 
formado por la Junt;í*!|||)inicipal, en el que efecti
vamente aparece la condiolÉtei 3.a, redactada en tér
minos que si ciertamente no dá al contratista el 
derecho que aleg-a, se presta al menos á una inte
resada interpretación, como lo ha afectuado, pre
tendiendo estender el impuesto de mercados á las 
tiendas dentro de casas que jamas lo han reconocido 
ni pueden en manera alg-una reconocer, sin previa 
sanción soberana; Visto la Real orden de 29 de S í-
tiembre del año próesimo pasado por la que S. M . 
se ha dig-nado desaprobar la contribución de un real 
mensual impuesta á las tiendas de comestibles en 
Zamboang-a, aunque con el laudable objeto de crear 
recursos para atender á los g-astos de alumbrado y 
limpieza de calles de aquella plaza; Considerando 
que la exacción exigida por el contratista no puede 
llamarse arbitrio leg-al, puesto que carece del indis
pensable requisito de la dicha Real aprobación; y 
considerando que no es á este tenor tampoco leg-al 
la exacción verificada y que deben por tanto volver 
las cosas á su natural estado; Cumpliendo el acuerdo 
de la Junta Directiva de la Administración local da 
15 el corriente, se anula el párrafo del artículo 3.° 
del plieg-o de condiciones de la subasta de mercados 
dentro del término municipal que ha motivado las 
justas reclamaciones producidas, disponiendo en su 
consecuencia que el contratista devuelva á los ten
deros cuanto por el concepto indicado les hubiese^ 
exig-ido, cuyo exacto é inmediato cumplimiento 
queda á carg-o de la autoridad local de la provincia; 
que se considere desde lueg-o rescindido el contrato 
kr se proceda á nueva subasta, sometiendo previa
mente á la aprobación de la espresada Junta el 
plieg-o de condiciones que se forme, caso de que el 
f-ontratista se crea perjudicado, al cual queda libre 
su derecho para recurrir contra quien haya lug-ar; 
que se encarg-ue al Sr. Correg-idor Gobernador Civil 
emplee el lleno de la autoridad que le está conferida 
para evitar semejantes estralimitaciones, si como no 
ES de esperar se repitieran; y que se forme espediente 
por separado para determinar con claridad las con
diciones bajo las que deba el Escmo. Ayuntamiento 
celebrar en lo sucesivo las subastas de sus servi-
¡jios.=:Comuníquese á quienes corresponda, y publí
quese en, la Gaceta con repetición para g-eneral co-
hocimiento.=Lemery.=Es copia.—El Director en 
^omisión de Administración local.^.P. de I r i a r t e . 

SECRETARIA. DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I X A S . 

Manila 21 de Febrero de 1861.=Hallándose sin 
servidor la plaza de oficial 3.° de la Secretaría del 
Gobierno Civil de la provincia de Manila por promo
ción del que la desempeñaba, D. Celestino Tolosa, á 
2.° en sustitución; con arreg-lo á lo prevenido en 
Real orden de 15 de Febrero de 1858, y en vista de 
la propuesta formulada por el Sr. Gobernador, nom
bro á D. Francisco Bartolomé Callejo, oficial 8." 
de la Administración g-eneral de Correos, para ser
virla en comisión con los g-oces determinados en la 
Real orden citada. Comuniqúese y publíquese en la 
Gaceta, = Lemerv .—Es copia.=Baura. 

Orden general de la Plaza del 25 al 26 de Febrero de 1861. 
Gefes de dia. — Dentro de la Plaza. E l Comandante D. Jos¿ 

Iranzo. — Para San Gabriel. E l Comandante D. Pablo Martínez y 
Covora. 

Faradn. —Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, ni'nn. 2. Visita de Hospital y provisiones núm. 2. 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 3. 

De óruen de S, E . E l Teniente Coronel, Sargento mayor, José 
Carvajal. 

Tesorería general de Hacienda Pública de Filipinas. 
El dia 1.0 de INTurzo próximo, se abrirá el pago de la 

mensuidid.id de todas las ciases pasivas; y á fin de que 
haya tiempo suficiente para que los interesados perciban 
sus haberes hasta el 7, fecha en que deberán quedar cer
radas las respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en 
esta forma. 

El dia 1 y 2 las de Motite-pio militar y político, ali
menticias y retirados del Resguardo, residentes en estas 
Islas. 

E l 4 los cesantes y jubilados, residentes en estas Islas. 
El 5 y 6 los cesantes, jubilados, pensionistas del Monte

pío político y militar, residentes en la Península . 
Manila 2.", de Febrero de .—Antonio Morata. 3 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Encontrándo.se viu-.-mte unii ¿Haza d-• Celndor 
de Vij^iluncia de esta Cap i t a l , bis personas que se 
crean con las circunstancias necesarias para, su des
empeño, presentarán sns solicitudes documentadas 
en este Gobierno en el término de quince días á con
tar desde la fecha. 

Manila 2o de Febrero de 1861.=PampilIon. .3 

Inspección general de labores de las Fábricas de Tabacos 
DE FII.PINAS. 

Hcce&llándo este centro ad(iiiirir por Adi/iistr icion ca-
joncitos de cedro para envasar los tabacos que se elaboran 
en las fabricas de estas Islas y menas superiores, admitirá 
las proposiciones que se la llagan y estén de acuerdo con 
ID que se le tiene mand.ulo. 

B¡nondo24 de Febrero de ] 8 6 ] . = Félix González. 3 

Jnnta de fortificación. 
Se unúncia al público que el dia 30 de Marzo próximo 

$e ce'ebrara subasta ante la Junta de Fortifiiincion, que se 
reunirá H las doce de su mañana en los Esfr-idos de la 
Inlerdencia gener-d, la contraía de suministro de made-
n.nien que se necesite en las obras de fortificaciou y edi
ficios militares que se h^gan por Administración en la 
demarcación de la Couiandanda de Ingenieros, bajo el 
tipo eu progresión descendente por c;ida material, se
gún los precios fijados en la relación que obra unida al 
espediente de su razón, y con sujeción al pliego de condi
ciones que desde esta fecha está de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda. Los que quieran bacer proposiciones 
hs presentarán en papel competente en el dia, hora y 
lugar designados para el remate.= Secretaría de dicha 
Junta. = ManiIa 23 de Febrerode \86\ . = Mariano Saló. 

Jim ta de Reales Almonedas. 
F,l dia 8 del entrante mes de Marzo á las doce de su 

mañana se celebrará subusla para la impresión de Billetes 
<lc la Real Lotería para el año actual y los dos próxi
mos venidero», bajb el tipo de 140 pesos plata por cada 
juego de diez mil billetes en los sorteos ordinarios y 
de 210 pesos por igual número de los estraordinarios, 
y ajustado al pliego de condiciones que se insertará en 
la G iceta de Manila el dia de mañana , que obra en el 
espediente de su razón en la Escribanía de Hacienda. 
Los que quieran hacer proposiciones se presentarán ftl 
dia, hora y lugar arriba designados, con los pliegos eu 
papel conipeteute, sin cuyo requisito no serán admit í ; 
das.==Manila 25 de Febrero de \86] . —Mariano Saló. 3 

Se anuncia al público que el dia 15 de Abr i l próximo 
se celebrará subasta ante la Junta de Reales Almone
das, que se reunirá á las doce de su mañana en los Es
trados de la Intendenci-t general, del arriendo del juego 
de gallos de la plaza de Zamboanga por el termino de tres 
años y tipo de novecientos treinta y seis pesos anuales 
y con sujeción al pliego de condiciones que obra en el es
pediente que se hallará desde esta fecha en la Secretaría 
de la Intendencia generd. Los que quieran hacer proposi
ciones las presentarán en papel competente en el dia, hor i 
V lugar designados para el remate. = Secretaría de dicha 
junta.==Manila '23 de Febrero de IQ6\ . — Mariano Saló. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Se ha recibido en esta Administración durante la se
mana próesima pasada correspondencia de las provincias 
marítimas. Zamboanga, Pollok, Bilabac, Isla de Negros y 
Antique. 

Manila 25 de febrero de 1861.=E1 Administrador"ge
neral interino, Francisco Martincz. 

Para el miércoles 27 del corriente á las 4 de su tarde 
pide visita de salida la barca nacional S A L E S , con destino 
á Liverpool, según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila 25 de febrero dé 1S61.=E1 Administrador ge
neral interino, Francisco Mar t ínez . 

El 27 del corriente saldrá para Sidney ia fragata in
glesa C O N S T A N T I N E , según aviso recibido de la Ca
pitanía del Puerto. 

Manila 25 de Febrero de 1 8 6 I . = E l Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 

Carlas detcnulas por insuficienle franqueo. 

NÚmerOS. V * * 18 febre-'o. 

55 D J u a n - A l u i i B o M:is<ing;-.d. Uncos Sur. 

Dia 20. 

56 » B ddomero Serna.. . . . Irigü, Camarines Sur. 

D i a 23. 

57 Juan Sonii Cdvite. 

Dia 25. 

53 Fr . Sebastiiin M a í n a s . . . S. Narciso, Zúmbales. 
59 D. Baldomcro Serna.. . . Buhy, Camarines Sur. 
60 n Faneracio A ¡vare/ v Llanas . . . Z imboanira 
Manila 254de febrero de 1861 .=EI Administrador ge-

nfral interino, Francisco Mart iuéz. 

Z). Ánastació de Hoyos y Zendegui, Alcalde mayor pri
mero -por S. M . , j u t z <¡e primera instancia de esta pro
vincia. 

Por el presente cito, Humo y emplazo á Zacarías de 
la Cruz, indio natural del pueblo de Caloocan y resi
dente eu Mariquina de esta provincia, de estado casado, 
de oficio Obrador, y de treinta años de edad, para que 
eu el término de treinta dtas, contados desde la fecha, 
se presente en este Juzgado ó en sus cárceles á con
testar y defenderse de los cargos que le resultan de la 
causa formada en ramo separado bajo el nám. 955 por 
encubrimiento de malhechores, en el concepto de que 
si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que 
la tuviere, y en otro caso se seguirá sustanciando la 
espresada causa en su ausencia y rebeldía hasta la sen
tencia definitiva inclusive, entendiéndose las ulteriores 
diligencias con los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. Y para que llegue á su no
ticia y no pueda alegar ignorancia t¡e inserta el pre
sente en la Gaceta de Manila. 

Dado en Qniapo á 22 de Febrero de 1 8 6 Í . = Anos-
tüsío de Hnyos. = Por su mandado Tomás G. Enrico. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta 
provincia de ManiU recaída en la causa núm. 943, 
sobre detención arbitraria y robo, se cita, llama y 
emplaza, por este pregón y edicto al ausente Gabino, 
de estatura baja, color moreno, cara redonda, pelo y 
cejas negros, nariz roma, barba poca, y la mano iz
quierda baldada, para que dentro del término de trein
ta dias contados desde hoy se presente en este Juz
gado ó en la cárcel principal de esta provincia para con
testar á los cargos que contra él resultan en la refe
rida causa, con apercibimiento que de no hacerlo asi, 
le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Qniapo y oficio de mi cargo 21 de 186l.=<Manuel 
H . Vergara. 

Por providencia de esta fecha recaída en la cansa 
núm. 1315 que se sigue en este Juzgado contra D . 
Nicolás de Vera y D . José de Vera, sobre falsificación 
de firmas se necesita dentro de nueve días la compa
recencia en este Juzgado de los mismos. 

Binomio y Febrero 20 de I 861 .=•= Eduardo Oleado. 

CONSILADO i)K ESPAÑA L \ EMT 

Escmo. S r .=Tengo el honor de incluir adjunto á V . E. 
los cinco Estados correlativos designados en la forma si
guiente: 

Bajo el núm. 1. Comprende la relación de los buques 
tanto nacionales como estranjeros que, durante el presente 
año transcurrido, han entrado y salido en este puerto, 
asi como el numero de toneladas que miden. 

Bajo el núm, 2. Circunstanciada relación y valores apróc-
simados de los efectos de importación en buques nacio
nales, puntos de su procedencia con posterioridad al 31 
de Marzo en que me hice cargo de este consulado. 

Bajo el num. 3. El pormenor y valores aprocsímados 
de los efectos de Esportaciou en buques nacionales y pun
ios á los que fueron esportados. 

Bajo el núm. 4. El de los buques nacionales que du
rante el presente año transcurrido, han entrado y salido 
para los puntos designados; y bajo el núm. 5. E l estado 
general de los buques nacionales, sus clases y nombres, 
fechas de sus arribos y salidas, procedencias y destinos 
número de individuos que los tripulan, Capitanes que 
los comandan, derechos Consulares y de Aduana que han 
satisfecho, y movimiento de pasages. 

A l hacerme cargo, Escmo. Sr., de este Consulado, ya 
tuve el honor de esponer á V . E. en mi comunicación 
anterior del 24 de Julio último que hubiera deseado 
hallar en el, el pormenor de los efectos de Importación 
y Esportacion desde Enero á la fecha del presente año, 
mas no habiéndolos hallado los espreaados se refieren 
á fechas posteriores al 31 de Marzo. 

Comparado en cuanto cabe el movimiento comercial 
del presente año al de 1859,'resulta que en el presente 
ha resultado mí aumento do cuatro buques con mil dos
cientos setenta y cinco toneladas mas que el de 1S59, 
no obstante á las especiales circunstancias por las que 
ha pasado este Imperio, eircunstancias que han paralizado 
el comercio notablemente, y en especialidad en los puertos 
situ.;dos al Norte. 

Muy considerable es el aumento progresivo que va no
tándose eu las periúdicas emigraciones de estos nativos á 
ese Archipiélago, debido sin duda alguna á los muchos in
tereses de estos radicados en ese Archipiélago, y á que de 
regreso pintan como no pueden menos de hacerlo, 1» hos
pitalaria acogida que se les dá y el muy generoso trato. 

Innegable es el asombroso y rápido desarrollo de nuestra 
floreciente marina mercante de ese Archipiélago, la que 
protegida debidamente eu estos mares por la aparición 
periódica de algún buque del Estado, está llamada á 
ser en época tal vez no remota, la preponderante en 
estas costas entre las demás naciones que en el dia se de
dican á su cab'ttage. Con el número muy considerable 
de buques del cabotage que nuestros navieros de esas 
Islas cuentan de poco tiempo á esta parte, el desarrollo 
creciente de su riqueza agrícola, la nueva y bien entendida 
Sociedad de Seguros Mútuos recientemente establecida, 
la construcción marinera de nuestros buques dedicados á 
ese cabotage, que en mida deja que desear á los de 
otras naciones, la economía en sus sueldos, y j a proximi
dad de estas costas, son elementos poderosos para la fu 
tura realización de cuanto llevo espuesto. 

Con la reciente apertura del puerto de Tin-cin al co
mercio Europeo, y unos tratados de comercio con el 
Imperio del Japón, reportarían incalculables ventajas á 
nuestros navieros, y muy especialmente á los productos 
agrícolas de ese vasto Archipiélago. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Emuy 31 de Diciem
bre 1860. = Escmo. S r . = B . L . M . de V . E. S. A . 
S. S.—José de Cucullo.í>= Escmo. Sr. Gobernador y Ca
pitán General de las Islas Filipinas. 

Y de orden Superior se pública para general cono
cimiento. Manila 25 de Febrerode 1861. = E1 Secretario, 
José L . de Buura. 

(Los estados de su referencia, al siguiente número, ) 

MOVUIIEMO DEL PU1BT0 
DEL «» Ali «A B E FEBRERO BE ISBf. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Liverpool fnipata americana Jllbion, su capitán D. R. C. Wi 

lliams, con 2<) hombres de tripulación y de pasngero 1). Antonio Am
brosio Váidas, subteniente de infantería; D." Amalia Saenz Riamba y 
O. Pedro Homedes, con sus .correspondientes pasaportes: su carga
mento efectos del pais.—A última hora se desembarcó y á c«ypgo del 
Cónsul de su nación el marinero Nicolás Corey, y admitido á Williams 
Cullier, procedente de la fragata inglesa Margaret Eliza, y Samuel 
Moore, de la de igual aparejo americana Memnan* 

Para Hongkong, bergantín nacional Noi-zagaray, su capitán D. José 
González, con 19 hombres de tripulación: su cargamento efectos del 
pais, y de pasageros Mr. L.Sitaere, oficial inglés, y el Administrador 
de Correos D. Sebastian Hazañas, con pasaportes correspondientes. 

Para Zamboanga berg-antin goleta núm. 27 Dos Hermanos, su patrón 
Bernardo Diego, y de pasageros 1J chinos con pasaportes. 

Para Cagayan bergantín goleta núm. 121 Jerez, su patrón D. José M.» 
García, y de pasagero D. Nicolás Aranas y Lau, Interventor de T a 
baco de Nueva Ecija, con un criado. • 

Para Zambales, goleta núm. 91 Concepción, su arráez D. Faustino 
Velarde. 

Para Id. panco núm. 146 Concepción, su arráez Estevan Oboza. 
Para Pangasinan, pontin núm. 186 Fenancia (n) Luciente, su arráez 

Fernando Carantit, 
Para Id. id. núm. 96 S u n Vicente., su arráez Sotero Borja. 
Para Burlas, panco núm. 313 Slo. Niño, su arráez Juan de los S intos. 
Para su destino, Vapor trasporte de guerra francés L a Saone, su 

comandaate el capitán do fragata Mr. Liscoat. 
Para Hon^kong, vapor de S. M. Reina de Castilla, su Co nandante 

el teniente dé navio 1). Rafael Alonso. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Misamis. bergantín goleta núm. 51 Eduarda. de 105 toneladas: 

su patrón Juan Zamora, en 18 dias de navegación, tripulación 20, con 
efectos de su procedencia: consignado á los Srs. Russell Sturgis. 

De Leite, bergantín goleta núm. 102 £. Ramón (a) Felicidad, de 51 
toneladas: su arráez Victoriano Gerónimo, en 7 dias de navegación: tri
pulación 14, con efectos de su procedencia: consignado al sobrecargo 
Eustaquio Ramos, y conduce uu preso con oficio para la Cárcel pública 
de esta capital. 

De Cebú, bergantín goleta núm. 111 Santiago [&) Rodamonie, de 149 
toneladas: su patrón Ignacio Atillo, en 5 dias de navegación: tripula
ción 22, con efectos de su procedencia: consignado á D. Juan Veloso. 

De Pasacao, bergantín goleta núm. 103 S. Antonio (a) Pena Francia, 
de 80 toneladas: su arráez Pedro Amador, en 3 dias de navegación tri
pulación 14, con efectos de su procedencia: consignado á 1). Apolonio 
Borja Saracho. 

De Sunar, goleta núm. 83 •Sa/vamenío, de 56 toneladas, su patrón 
Bibiano Litaba, rn 16 dias de navegación: tripulación 22, con efectos 
de su procedencia: consignado á D. Manuel Tuason. 

De Pangasinan, pontin núm. 3 iS. Vívente, de 39 toneladas: su arráez 
Francisco Tignó R¡vera,'en 4 dias de navegación: tripulación 11, con 
efectos de su procedencia: consignado á los Sres. Tuaron y C.» 

De Taal, panco núm. 399 Paz, de 25 toneladas: su arráez José En
carnación, en 2 dias de navegación, tripulación 14, con efectos de su 
procedencia: consignado al mismo. 

De Pangasinan, pontin núm. 221 Sto. Tonuis, de 35 toneladas: su 
arráez Aniceto Sampson, en 14 dias de navegación, tripulación 12j con 
efectos de su procedencia: consignado á D. Narciso Padilla. 

De Sorsogon, goleta-núm. 215 Bella Ursula, de 45 toneladas: su pa
trón D. Francisco Inelom, en 4 dias de navegación, tripulación 11, con 
efectos de su procedencia: consignado á los Sres. Russell y Sturgis. 

De Misamis, bergantín goleta núm- 44 CLaviltño, de 150 toneladas: 
su patrón D."Roque Baviera, en 10 dias de navegación: tripulación 21 
con efectos de su procedencia: consignado á D. Guillermo Osmeña 
y de pasageros D. José de los Ríos, Aforador de la Colección de T a 
bacos de aquella provincia, con dos criados. 

De Zambales, goleta núm. 195 Santiago Menor, de 44 toneladas: su 
arráez D. Toribio de los Royes, en 9 dias de navegación, tripulación 
15, con efectos de su procedencia: consignado al mismo arráez. 

De Nasugbu, lorcha núm. 17 Enriqueta, de 52 toneladas: su arráez 
Roque Cañete, en 5 dias de navegación, tripulación 8, con efectos de 
su procedencia: consignado al mismo. 

De Taal, goleta núm. 49 Rosario, de 58 toneladas: su arráez 
Juan Cabrera, en 7 dias de navegación, tripulación 15, con efectos 
de su procedencia: consignado al mismo. 

De Albay, bergantín núm. 7 Narciso, de 157 toneladas: su capitán 
D. José B. Fabic, en 3i dias de navegación, tripulación 14. con efectos 
de su procedencia: consignado á D, Nan iso Padilla. 

-
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